
 

 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 

ORDENANZA   Nº   6481 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

 

ORDENANZA   

 

  Art. 1°) IMPÓNGASE  a los espacios verdes y calles públicas, los nombres 

determinados por la “ Comisión  de Imposición  de Nombres a espacios 

públicos” , y que forman parte  del articulado , de la presente  Ordenanza .-  

  

 Art. 2°) DESÍGNESE, con el nombre , Peretti, Nora Graciela y Gallardo Rodolfo 

Gustavo , ambos desaparecidos  durante  la Dictadura  Militar , al espacio 

verde existente en el loteo Los Palmares I, cuya  denominación catastral es 

01-02-240. 

   

Art. 3°) DESÍGNESE a  las calles públicas existentes en el  Loteo Los Palmares II, 

con los nombres a) Los Aromos; b) Los Garabatos; c) Los Ñandubay; d) Los 

Algarrobos, calles paralelas entre sí y ubicadas de este a oeste, entre  

Pueyrredón y Mitre. Asígnese el nombre de maría Esther y Elena Cristina 

Barberis , víctimas de la Dictadura Militar , al espacio verde comprendido en 

la manzana denominada catastralmente 01-02-240.- 

 

Art. 4º)    DESÍGNESE  a la calle pública  ubicada  entre las calles, Lamadrid Sur y 

Gutiérrez Norte, con el nombre  de Páez Néstor  , desparecido  durante la 

Dictadura Militar.- 

 

Art. 5º)     DESÍGNESE a espacio verde  existente en el Barrio Cotolengo y a pedido de 

los vecinos  con el nombre de San Luis Orione  al espacio, cuya  

denominación  catastral es : 1-1-181.- 

 

Art. 6º)     DESÍGNESE  con el nombre de párroco Juan Jayo, al espacio verde existente 

en el Barrio Hernández situado  en la calle México, entre las calles España y 

Colón.- 

 

Art.7º)    DESÍGNESE  en el Barrio Maipú a los cinco espacios verdes existentes : a)  

Lola Mora, denominación  catastral 101.01.171; b) Raquel Forner, 

denominación catastral 01-01-172; c) Oscar Bolaño, denominación catastral 

01.01-189; d) Rubén Canello , denominación catastral, 01-01-196;  e ) Plaza 

de las Danzas, denominación catastral 01-01-231 y la calle pública llevará  el 

nombre de Elvio Alberto Almada , víctima de la Dictadura  Militar .- 

 

Art. 8º)   DESÍGNESE con el nombre de César Ignacio Scarafía al espacio verde 

perteneciente al Barrio General Savio, cuya denominación catastral es : 1-0-

11.- 

 

Art. 9º)    DESÍGNESE en el Barrio  Independencia  Loteo Codini al espacio verde cuya  

denominación catastral es : 11-258, con el nombre de Profesor Alberto 

Foerster.- 

 



 

2…/// Sigue  Ordenanza  6481 .- 

 

 

Art.10º) REGISTRESE, comuníquese, al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  catorce   días  del mes de agosto del año dos mil catorce.- 


